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Premiol
de cada serie

Pesetas 17563 BANCO DE ESPAJ';¡A:

7999 reintegros de 5,000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifr'? setí: igual a la
del que obtenga el premio ¡:-:dml::ro ........•... :l9 ggSI)()()

8.000 reir;(fgros d('J 5.000 pesetas cada uno para
los biUetes cuya última cifra 'iea igual a la
que se obtenga en la extracción especial de
una cifra 40.000.000

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 6 al 12 de
agosto de 19M. salvo aviso en contrario.

\8.484 280,000.000

Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetu

Madrid 6 de agosto de 1984.

159,64 165,63
158,04 165,63

121.25 126,40
18,04 18.72

211,04 218,95
170,78 177,18

65.65 68,11
271,08 281,25
55,43 57,51

9,04 9.94
49,08 50,92
19,00 19,81
15,09 15,73
19.16 19,97
26,23 27,34

786,57 820,00
102,66 107,02
65,57 67,60

15,83 16,49
38,33 37,-45

0,06 0.01
10,74 11,07
0,73 0,75

45,43 46,83
472,38 486,99

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admititias a cottzación
en el mercado españole

. 1 dólar USA:

Billete grande (11 .
Billete pequeño (21

1 dólar canadiense " .
1 franco francés ." _" .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (4) ." ..
1 franco suizo " " .

100 franco.- belgas .
1 marco aleman . .

100 liras italianas (3) .
1 florin holandés ..
1 corona sueca ., " .." .
1 corona danesa ..
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos " " .
100 escudos portugueses (5)
100 yens japoneses

otros- billetes:

1 dirham . " .
100 francos CFA .

1 cruceiro . .
1 bolívar .
1 peso mpjicano
1 ria 1 árabe saudita
dinar kuwaití

URDEN ds 30 de julio de 1984 sobre habilttación
de títulos para impartir docencia en determinados
Centros Universitarios durante el curso 1984185.

Excma. Sra.: Existiendo circunstancias académicas similares
a las que aconsejaron dictar la Orden de 6 de lunio de 1963.
sobre habilitación de títulos para· impartir docencia universi
taria, Y considerando las variaciones presupuestarias conteni
das en la Ley 44/1983. de 28 de diciembre, de P~esupuestos

Generales del Estado para el año 1984, es necesaTlo para el
desarrollo de la docencia durante el curso 84/85 prorrogar par·
cialmente su vigencia durante el mismo.

En su virtud, previo informe de la Comisión Permanente de
la Junta Nacional de Universidades.

Este Min isterio ha dispuesto:
1. Con carácter excepcional y exclusivamente para el cur

so 1984/85, se considerarán habllitados para impartir docencia
con las categorías contractuales de Profesor colaborador, re·
guIado por Orden de 21 de octllbre de H182, y de Encargado
de curso los Profesores que en la fecha de transfonnación
del Centro hubieran desarrollado actividad docente bien en
las Escuelas Superiores de Benas Artes. transformadas ya en
Facultades, bien en 108 antiguos Centros que han pasado a ser
las actuales Escuelas Universitarias de . nfermería. Optica, Es·

17564

fl) E~ta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA
y df'nommaci'lnf's superiores.

(2) Esta. cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 Y .5 dóla
res USA.

11) Cambios 'aplicables para billetes de denominacfones de hasta
50.000 liras ;nclusivfl.

(4) Queda excluida la compra de bllletes de denominaciones supe
rlore~ !lo 20 libra!! irlandesas.

(S) Las compra~ se limitan a residentes en Portugal y sIn exeedeT
de 5.000 e~rt1dos por persona.

-~=====-=---====

Para la ejecución de este sorteo Se utilizarán cinco bom
bos, que, de Izquierda a derecha representan las decenas de
millar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El
bornbo corro;:,;;pondiente a las decenas de millar conlendrá ocho
holas, numeradas del O al 7, y los cuatro restantes, 10 boJas
cada uno, numeradas del O a 9.

El orden de adjudicación d€" los premios será de menor a
mayor. En cdda extracción entrarán en juego t.an1.')<; bombos
como se n::quieran para obtener la combinación numénca pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
50000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adiu~

dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas
d:ras seao iguales y estén igual!Jlente dispuestas que ~as de los
números ~btenidos. Los correspondientes a los premIOs desde
10.000.000 de pesetas inclusive. en adelante, se obtendrán tam
bién por (lrden de menor a mayor cuantía de los premios. extra
yéndose Je cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas
extraídas compondrán el número premiado. En el supuesto de
que las CinCO bolas extraídas fueran todas el O, con lo cual
el número resultante seria el 00000, se considerará que éste
representa al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras. correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se :ierlvarán las aproximaciones y las centenas. como
asimismo ciel premio primero las terminaciones y 10'1 reintegros.

Con respeet-ú a las aproximaciones señaladas para los nú
meros antBrior y posterior de los premios primero segundo
y tercero, Se entenderá que si saliese premiado en cualquiera
de ellos 31 número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 50.000 pese
tas se en~enderá qUe si cu.alquiera de los premIos primero, se
¡;rundo o tercero correspondiera, por elemplo. al número 25, se
considerarán agraciados los 99 números restantes de la misma.
es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

TendrAn derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuva última cifra sea igual a la del que obtengan el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegTos ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que.
r(>specUvamente, Se deriven agraciados con los premIos primero,
sF''''undo o tercero.

AsImismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos
los billetes CuYa última cifra coincida con la que se obtenK8
en la extracción especial que se realizará del bombo de las
unidades, 'lna vez efectuada la de cinco cifras correspondiente
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas
cfllas.

El sorteo se efectuarA con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después
un sorteo especiai para adjudicar la subvención a uno de los
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre
el sorteo. Dkho sorteo especial quedará aplazado si en el mo
mento de la celebración del que se anuncia Se desconocen los
f'stablecim!entos que puedan tener derecho a la mencionada
subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrAn derecho, con la venia del Presidente, a hacer
observaciones sobro dudas que tengan respecto a las opera
ciones del mismo.

Verificado !:tI sorteo, se expondrán al público la lista ofIcial
de las extrRcciones realizadas y la lista acumulada ordenada
por termlnuciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los prcm.ioS menores, así como los reintegros del precio de
¡ns billetes se pagarán por cualquier Administración de Loterías
en qUe se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectlvos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y sin mAs demora
que la pre.:.:isa para practicar la correspondiente Uquidación
y la que ~xlia la provtslón de fondos cuando no aloancen los
que en la Administración pagadora existan dispOniblee.

Madrid, -4 de agosto de 19M.-EI Jefe del Servicio, Antonio
r:;Óll1ez Cutiérrez.
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tadistica. Informática Traductores e Intérpretes, Bibliotecono
mia TrabaJo Social, FiSioterapia y demás Centros que puedan
ser 'transformados durante el referido curso académico, y que
carecen de las titulaciones exigidas por la legislación vigente
para la docencia universitaria. _

A los contratos cotT8spondientes a este $upuesto se uniré.
la certificación que acredite que el Profesor adjudicatario pres
taba servicios docente. en' 1& fecha de transfonnact6n del Cen
tro y que continúa prestándolos, sin que hubiera habido inte
rrupción alguna.

a. Se faculta a la DirecciÓD General de Ensetianza Univer
sitaria para que COD carActer excepcional durante el curso
1984/85, y en defecto del rtvel de titulación académica corres
pondiente. habilite a pencnas competentes que estén en po
sesión del titulo superior de los antiguos Centros q~e se han
integrado en la Universidad, a que 88 refiere el número pri
mero de la presente Orden para que puedan impartir las co
rrespondiEmtes enseñanzas universitarias, únicamente para los
mencionados Centros y en las categorias sefJaladas en el apar
tado anterior,

3. Las habilitaciones a que se refiere el número anterior
solamente podrán concederse si se cumplen los siguient.es re
quisitos:

al Anuncio público de la plaza. indicando la titulación exi
gida a los aspirantes, con difusión, al menos. a las Asociaciones
Profesionales y Centros universitarios ahctados y en un diario
de la prensa local.

Dicho anuncio deberá efectuarse con UD:-- antelación mínima
de diez días a la fecha de finali7.ación del pl,azo dado para la
presentación de solicitud' s. .

bl Que la propuesta de habilitación sea informada favo
rablemente por el Departamento o cMedra afectada, según los
casos. por la JULta de la Facultad o Escueh y la Junta de Go
bierno de la Universidad.

el Las propuestas de habilitación deberán efectuarse antes
del 31 de octubre, salvo los casos de va.cante producida con
posterioridad a esta fecha.

d) Los contratos adjudicados a ProfesoNs a los cuales se
les haya habilitado su título finalizarán el 30 de septiembre
de 1985.

el Las Unh'ersidades, con las propuf>stas de habilitación
que formulen, d~berán ¡Acompañar la docu!i1p.nladón siguiente:

Primero.-Fotocopia de la documentación concerniente al
anuncio público de la con"ocatoria.

Segundo.-Informe favorab'J del Departamento O Cátedra,
Junta de Facultad o de. Escuela y Junta de Gobierno de la
Universidad.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos
oport.unos. _

Madrid, 30 de julio de 1984.

MARAVALL HERRERO

Excma. Sra. Secretaria de Estado de U 'iversidades e' Inves
tigación.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA .cOMPAi'UA TRAS
MEDlTERRANEA. S. A.. y LOS TRIPULANTES DE LOS BU

QUES DE SU FLOTA MERCANTE

JiAPI!lLO 1

Articulo '1 ... ~hlto par!O!'!!!1 r lftanl•• 1ft pn....~~o~1.

la_ eond1cion_ ~CUI."~'y'" trabaJo .m:r._l-L-~a

T~lImltiit~.1 8.1'. ,10. kr1pu1l.nt.. a te.~ lla u flota I:Gl
~~5 - .
El FJMlhnu eanvl"io 8el"f de Ipli::-.•c,6n ti"lda al t cIJ IlMUl"O tbI ',9M
)' su vigcru:::ia •• IKtendllrA l1a5lta al 31 dc dlc,"emb1"ll de '.964.

El presente Convllnl0 sa enterl':!er6 t¿::;1t!'.~on1:& prot'TO\r.Idc da Ilflo en el'la
In temtc no .. ftl¡,IBlmenta Dcn~;nc!.¡;r;lo p'r al;'Lln5 tia lal part(;s.

La denund.1! dIIlu c14uf).LllIle ped:~rla9 dnbern aj"rt::l.tetrae con C!'lII flnt...
laci6n no 1Jlferior • dos IrIOIlI!ID Te!l,.acto di -la fecl1ll1 dI' wncilll'\ento ea
I'!darla flTlterior.-snt. a respocte • la os CLlll.l¡¡uio1"ll da flUll prtrrog-mt.

,l,rticvl0 2Q.- Exehmlon 11m "tres eOl1Venlos._ El prs!i(Jflt. ConvM10 eu....
ti tuya. "n lIU totalidad. el todml los concllrtlldos Illr<tnriorr.lentl'l e.ntr.
lll!l rnprBsantentH de 1ft CO::lp(3ñfa Tnl1:~o:J1t(!l"'l'án". 6.A' 1 Y'loe 1111:111
!lf;JniOnal da flota. •

O\.Jr1lnt" IIIJ v!genda no- H~ aplicable e" la flota de CO'"Pañ!el Trll5lllecH..
tarr¡lrRa, S.A•• n~ngiin otro C<1rlVOfll0 CllJl' p\!dlli!n> ser horr.olooedo, por'la
B.ll'wi,ia¡j competarots y afeotar o refine 11 octividndoll a trahe.Ja d!lll~rr¡

ll.- ,;c; <;,.0 lo'!! bl-lqwo¡¡l!' da Ca;r.rañ1a Trasme::llterráne!4. B.A.

El ré;:Imen rt:Itributivo p~dadc 1m sl prESente Convonl0. velor~~ en .1
c(;njLll'1to de concoptlJtl qlJB ~ 61 Ele Ellltebleclt y e" cl'itr.puto al1U!ll, re!ll:.Jl..
tI' superior EII1 19u!.'lle!l e1r-cun!lt!ln-cie!l al esteblscldo ., le. Order.er...:a
del Trab"jo an la M",rir..e 1'!ercants, por ~o qu9 Il.qf~§l eustit1.l)l1l 1:nte'gl'(l
m~ntB a é.sta.

~lié',!la 3g.-11cd1f:l.~.ac5oJr.!!e. tc'n¡J~'~~.O~.~Crf;J1' V (!!Os"l"'cl,,,~,!'!t.-lea m1'dt~

fic'l':ioC'e!t, 8n _teria da condiCl.OJ"'BS d9 treoaJo na ec~nómical, y le.
d,' reprc,sentucl,6n .indi"8.1 que pudier!\ll estt'lblecare. por Ley, lO 81'1
tP'-',c1"5n ir>cnrpcrlldlls al p:-s::Isd;e Cnl':e'-'i0, s1amprl tjl.l8 su .e~ulec16n:

HSLIlte mé!l QenlfficlC$II.

leó' crr,éi,:::jc~e9 IICOI1~tc~;;a" P¡.c';;:,~ae, {;E~i",:~e &n COI'1Juntc:, com¡¡El"s_l!'I'I
er. su t'ltlll:;.d/ld a lae qua reslÍRn e.nterior"'ente, c~lquier& qUE: MIt. au
naturaleza u origal'1. y bnt:c 81 •• trata (le cendlc1onll' econÓmiOP.t1 t"e
Ille.-:::n'..:ariIl8, eon~ldM, cO\1cedida.'1 unillltlfrelmente por la Cornp&ñia
o est.tllecida. por pnIIl:::epto iege1, Convllnio Colel:::tivo a c~lGl.ler tltro
rnotivD.

Primpro.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dire,:;ción General.

Sep;undo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto
de Mediación, Arbitraje y Conciliación UMAC).

Tercero,-Dispun<3r su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado~.

Notiflquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid. 12 de junio de 1984.-EI Director general, Francisco

José Gareia Zapata.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la .Compañía
Trasmeditorránea. S. A.• , y su personal de flota.

En omilr.'t1o Ilant.l.db. la. condlc1on9. econl'imlctUl da ssta CO'1'WnicrflbsElrbllr4n
y coo"~nsanin. Ilfl célOlpvto Inual, 1aa que It" sl futuro pvr.Iierlln estllblBcer_
ea p:lr digpa51c1Cnetr leglllll8 d. CIlntcter ganar'ftl CIU8 impl1quan var:leciO:lflt
t'¡;~'nómicaa SIl tlXlolt D en elgwno!t da 10!t concaptoe re!;ributivoe.

L6/l pllsJt15!t mBJtlr~. ecncn'llllic69 futuraJI lo qua BIl t'efisrllI elite p&rra!"o. te!!,
dl-,~n eficacia prActiCII lIi, 1l1obalment(l censirlsl'sdll!l. 8ll cómputo anual, IU
pllr<lSen 109 nivelas acoI16¡r,:I.I::OB genara1a" Bstablecidos en ast. Convenio.

Arti" ..uln .H._ GflranHlI pe!'!lOnlll.- En al cellO d& que IIlg6rl tripLlll!1nt\l, en
&1 n<í"·;(,,,to da entrar en vigor f>IIte CJnvenio, tulliara. reconoclcJll-!l retc1bu.
ciDnE:I sal!lrill.lee rija., ltJlt. cc¡t1sidRrllda9,an IU conjunto y an có;¡,puto
01,"",,1, raaulta!lllll de 1"'t"lI't. 8~';lariQr el 1li9 qua CDrruspondieslln p.wcibir
pc, f1plicaciGn ds eate C¡1l'\\lcmi0, &1 interesado- tendr! dto¡--echo el t¡1.19 F>lJ le
rr.,¡nt~f;g"n y r.apBten, con .cantctor BstrietWllent. pers¡;¡ne1, 188 rGtr1bu;:;ll')_
n~s fllll~,ri!ll!l. f1488 I:'.ne fll\fDI"IIt11e8 quito vinislllt dbfrutando.

Cualldo la 1nterpretecl6rl dpl texto dal Convenio M prastllss a eD1L·:;:I.an3~

(ludOS~9, aa "pl1car4 en cada coso concreto. la qua sea 0lI'l8 favonlbls ." 109
tr~l"ajiJ¡jol-e6, 01'1 Ilplic!lci6n dal principio "in dubio pro operada".

En ("-ssa de discrapencin Ilfl 1/1 Ilplicoc.l.6n dlt esto prlr.r)lpl.a. pcctr6n eomr._
tUl".':,a 111& portae 11 lrl d911b:l.ón j:.Jri9:lir.r.~c', <Jl.

C.',PITlUl TI

Ele,¡ j,jn Prir-af'lI: TiEmpO ¡Je Trabajo.

.~~i",-,lr, f?- ,IDr~~.!!!.~r"'l.• _l" j~Jl""",:l"l ¡I',':r;,-,te el P¡'Tl:,:!D r!~ c:'",,:-q~la

~Ql"i'i de 8 horas dilln.lil!ll ds b·",lJajCl.

El l'ér;;"'en de gunrd:la9 da •./,;-o/puerto .':(> ¡¡h~":l:"! 8 109 turnel!! y d,,'<::·olr.Sl:'lJ
pr"vi"~o3 vo la nG~·,",,~jva lc¡;·:'l1 vi,: ""'8,

Ltl9 C~rl.t"n119 y Je:'c~ tle ~~;iiq~,i~~9 n,,' ú'l~"d"l c.blj¡¡¡d"1t a (l;ontar QlIardill.
&;.al"G ce; ce._~rJ d" E·:".r~¡,~~ia ¡; IXO I';~~_',,~ ~ - ,·~ii.l",~.

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

17565 RESOLUCION de 12 de junio de 1984, ."le la Direc
ción General de Trabajo. por la que ,e dispone la
publicación del Convenio Colectivo de lo, Empresa
.Compañta Trasmediterránea, S. A._, y su personal
de fl.ota.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la .Compañia Tras
mediterránea, S. A._; recibido en esta Direcc1ón General de
Trabajo con focha 2 de mayo de 1984, suscrito por ia represen
tación de la Empresa citada 'J la representación mayoritaria
del C...mité lntercentros de Flota con fecha 16 de abrll de 1984.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo dO, 2 Y 3, de
1& Ley Al 1980.' de 10 de marzo, Que aprobó el Estatuto de los
Trabajadores, y en el 2.°, bl, del Real Decreto 1040/1981. de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
trabajo,

Esta Dirección General acuerda:


